
REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿Y “SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS Y 
? AA 

RESOLUCION vi 9799 

FUN LARRRA ROMERO 

TNTERMDAUEPT: OO COYPARTAS 

'm ejercicio de las arribuciones señaladas aor el Se- 
ñor Superintendente + Compañías, serún Usseluición — - 
ar COD) de 22 de diciembre de 1.973 or: 

1H JU y 

A A: ES 

Gua al 23 de Meciembre da 1.073, ne ha otoraado - 
ante el sotario ijoveno del Cantón “uayacuil or. “heli- 
mo ierres Uresro, la escritura pública ue constítu  - 
ción simultáneas de la Coma via Anóbiwa TIOJILIACIA 
LANCIA 3.A. , 

¿UE el Señor Sarlos Arturo “oría ¿astilas, decida 
rente autorizado, na »reeentado cuatro copias votaria 
les ae ¿3 :1isma, solívuitamio la serobación Je 1a cons 
titición simulrtánoa de la indicada Comartía. 

Jul consta de la misa escritura, que ee a dalo- 
cumplímionto a lo3 renuiaicos Je iov. 

2 o A A a 
R y sa de y . 

ANTICILLO PROTRO,- Aprovar ía conscitución sinmal- 
tánea de la Compadía Ainóntia - 

LGVNOSTLIARTA CASADA 5,4%. , cuyo domicilio es la ciu 
cad de : A aragutl, con un capital social de 0LiiCo YT > 
a NTE TOS 37 2UCNES, «dividido eu quiíalcicas 
cincuenta acciones orlinarias y nominativas le diz - 
ail sucros cada uma. 

IMETICULO SECAS. + uispormer que el clotario 29: je 
este Cantón, al mergen de la 

»vactríz «de la escritura náública te 23 le Diciembre Le 
" 1.3Í. tome nota ve aber sido acrotala melíanto usta 
C resolición y miente rarón de su cumplimiento. 

ARTICULO TORZATO,.- isvoner rue el Cerisrirador “e 
' la P?rorielad del Cantón Minya- 

auil. e) inscrica la transferencia ¿e doniuio úe los 
imnuernles que se avoerzan a la “nciztad, ubicados en - 
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esta ciudad, descritos «:. la cláusula cuarta do la escri- 
tura pública de 25 de Dicto bre la 1.773 y, +) Cunpla  - 
con el inciso 1- sel Art. 51 ir la Lay de Ferlatro. 

P2ATICLULO CUARZO. - Cis;oner qe ul Registrador Mercan- 
til del Cantón Cuavacuil: a) inscri- 

ba la referída escritura mública v esta Tesolución en. el 
Reristro a 5: caArEo, de anomia 2 las Artse 15%:yY 165. 4e99 
la Ley Je Corparias y Art. 20 287 9,8, 12 723, de 22 de 7 
Árosco de 1.975; y, 1) fuspla con las demás prescrípcio - 
nes conteridas su la ev ie Poristro. 

o SDTETA, il > Tisianer nac se tubliaye cor una so 
_La vez, encima a los nerid lHoor de 

wayor elreulación en "uayacull, <l entracto e la escrftu 
ta náública le 23, de :4elamt ra de 1.272, que será elaera- 
do por este Despacio y la rajnón de su: arrolación.      

   

  

   

    

     

COSAS. - Dada y Piruada €) 
de corgiañilas en Sueyacuil, a quise 
cientos metenta Y UNeve. : 

la Superintendencia - 
la arco de 31 aove- 

tao Sarrea “oufpro 
ls O o nas ASI a. 

PIENTIA y Pierá la Poselución cue antecede 
VOoctor ci1m1*o Laerras “nero, Tntiententa le cana 
"aquil. s los miiruca días dels Je 'tarzo de 221 
cientos soteata y muove.- LO CIRTIUY" 

 



"ar os, - 

, : po . 

Certifico que hoy ; Cueda inscrito «l aporte de fojas 2268h w- 

Repertorio ,- Guayaquil Mayo tres 

y Mueve .- El Registrador de la 

  

Curtifico que hoy ; Se tomó nota de esta Kesolución a fojas - 

2007 del Registro du Propiedad de mil novecientos cuarenta y tres ; 

1670 del mismo Registro de mil novecientos cuarunta y cuatro ; 3262 - 

4204 del mismo Registro de mil voveciuntos cuarenta y cinco; ff) 

783 del mismo Rugistro de mil  roveciurtos cuarenta y suis ; 

988 del mismo Regisiro de m ientos cunrebta y siete , a    

    

   

margen de 1h Ame .- Guayaquil Mayo trus 

de mil Registrador du la 

Propicdad 
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Registrador Mercantil. 

    

   

      

ABOBADO HISTCR RUAVEL 
Registrador Mercenti     

ANDRADE 
Guayaquil


